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ANEXO 1: PROGRAMA DE AYUDA PARA EL ACCESO AL MERCADO ALTERNATIVO BURSATIL 

OBJETO 

Realización de proyectos de análisis empresarial y tramitación, para apoyar y facilitar el acceso de las 
empresas al Mercado Alternativo Bursátil (M.A.B.).

Dirigido a la preparación de la empresa para la incorporación al M.A.B., implicando, en mayor o menor 
medida la contratación del Asesor Registrado para formalizar su incorporación.

En este sentido se entiende por Asesor Registrado el experto independiente, especializado, que elabora 
los análisis estratégicos, preparando la información financiera de la empresa y valorar su idoneidad para la 
incorporación al M.A.B.

El presente Programa se rige y ampara en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOCE de 28 de diciembre de 2006 (L 379/5 
a L 379/10).

AYUDA Y GRADUACIÓN

Subvención a fondo perdido del 45% en términos de subvención bruta de los gastos de asistencia técnica y 
consultoría aprobados dentro de los presupuestos presentados por el beneficiario en su solicitud de ayuda, con 
diferentes límites de subvención según la etapa en la que se encuentre el proyecto, y siendo éstas las siguientes: 

a) Sondeo inicial de las condiciones mínimas de partida… subvención máxima de 7.000 €

b) Preparación acceso definitivo al M.A.B………………… subvención máxima de 70.000 €

c) Presentación a inversores y colocación en el M.A.B.… subvención máxima de 6.000 €

A las empresas solicitantes que se encuentren ubicadas en alguno de los municipios incluidos en el Plan 
Integral de Desarrollo de la Comarca del Noroeste y Río Mula, o que realicen la tramitación telemática de sus 
solicitudes y resto del procedimiento, incluyendo la adhesión y utilización de la notificación electrónica, se les 
aplicará una bonificación adicional del 5% a la intensidad prevista en el primer párrafo de este apartado.

BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en el presente programa, las mercantiles, PYMEs o no, 
dedicadas a cualquier sector de actividad salvo la pesca, la acuicultura, el carbón y la producción primaria de 
los productos agrícolas del anexo I del Tratado, que estén comercializando productos o servicios, y empresas 
de reducida capitalización que buscan expandirse, con una regulación, costes y procesos a medida, diseñados 
específicamente para ellas, y precisen de los servicios de asesores especializados que valoren la idoneidad 
para incorporarse al M.A.B., así como de la asistencia para la elaboración de la información requerida en cada 
momento.

Se excluirán las empresas que estén participadas en un 50% o más por otras que coticen en bolsa, así como 
aquellas empresas que tengan unos fondos propios inferiores a 4 millones de euros según el último depósito de 
cuentas en el Registro Mercantil anterior a la solicitud de la ayuda. Como medida sustitutoria, estos requisitos 
podrán ser reemplazados por informe favorable de al menos un asesor registrado por M.A.B.

REQUISITOS

a) No haber iniciado el proyecto antes de la fecha de presentación de la solicitud.

b) Los servicios de consultoría no podrán consistir, en ningún caso en actividades permanentes o periódicas 
ni estarán relacionados con los gastos de explotación normales de la empresa.

c) Presentación de un proyecto de asistencia técnica o consultoría, que argumente razonadamente la 
necesidad de la asistencia técnica a contratar y exponga con claridad el ámbito y los contenidos del trabajo de 
consultoría a desarrollar.

d) Presentar una contribución financiera exenta de cualquier apoyo público en, al menos, un 25% de su 
importe.
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e) El solicitante no podrá solicitar ayuda en cualquier etapa si no justifica haber resuelto positivamente la/s 
etapa/s descritas en los apartados de objeto, costes elegibles, y en cualquier caso sólo podrá presentar como 
máximo un proyecto al amparo de cada una de las líneas o etapas por convocatoria.

f)  Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá informar mediante una 
declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya 
obtenido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de solicitud realizada al 
presente programa. En cualquier caso la ayuda total de mínimis concedida a un beneficiario en el señalado 
periodo no podrá superar el importe de 200.000 euros brutos, salvo para las empresas que operen en el 
sector del transporte por carretera, en el que el tope se establece en 100.000 euros brutos. Si el importe de la 
subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en 
su caso, 100.000 euros, no podrá otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 
límite cuantitativo.

g) Las subvenciones otorgadas al amparo del presente Programa no podrán acumularse con ninguna otra 
correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda 
superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en un reglamento de exención por 
categorías o a una decisión adoptada por la Comisión. 

COSTES ELEGIBLES

1.- Sondeo inicial (valoración de condiciones mínimas de partida). Gastos externos de consultoría referidos a 
la idoneidad de la empresa para incorporarse al M.A.B., así como evaluación de las condiciones de partida de la 
empresa que permitan decidir si reúne las condiciones mínimas para abordar el inicio del proceso.

2.- Preparación del acceso definitivo al M.A.B. Gastos externos de consultoría referidos a los trabajos previos 
a la colocación de los títulos en el mercado, definición de la operación de salida (características de la emisión, 
importe, procedimiento elegido,…), valoración y confección de la documentación requerida por C.N.M.V. y M.A.B., 
realizado por un asesor registrado por M.A.B. o por terceros independientes con aceptación por parte de un 
asesor registrado.

3.- Presentación a inversores y registro definitivo. Costes de preparación del road-show de presentación de 
la empresa y captación de inversores y costes definitivos de incorporación al M.A.B. a través de la colocación de 
títulos en el mismo realizada por un asesor registrado por el M.A.B.

No se considerarán costes elegibles aquellos gastos de consultoría externa no asociados al objeto de 
asesoramiento según se expone en el presente programa de ayudas.
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